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PRí"iC[JRADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTCI
TERRITORIAL DE L.A CIUDAD DÉ MEXICC)

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIEN'IE ; PAOT-2ü1 9-2646-S0T-1 ü77

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 2 }cT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I, Vll y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51fracción l, y 96 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-2646-S0T-1077 relacionado con la denuncia.presentada en este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerar¡do los s[guientes:

ANTECEDENTES

uso

r i :t i,l.

\
Con fecha 24 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia dedesarrollo urbano (uso de suelo), por las
actividades de consultorio médico en el predio ubicado en Avenida Congreso de la Unión número 136
Bis, Colonia Valle Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 08 de julio 2019.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (r

de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos mercantiles, ambas
para la Ciudad de México, asi como el programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
Venustiano Carranza

-r

En este sentido, de los hechos denunciados recabadas y la normatividad aplicable, se
aitiene lo siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)t,¡

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que al predio ubicado en Avenida Congreso de la
Unión número 136 Bis, Colonia Valle Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza, le corrásponde la
zonificaciÓn HO 3/30 (Habitacional con Oficinas, 3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área
libre), adicionalmente le aplica la norma sobre vialidad Avenida Congreso de la Unión en el tramo E-F
de Avenida Circuito lnterior Río Consulado a calle Herreros, asignándole la zonificación HM 6/30
(Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de
suelo para consultorio médico se encuentra permitido en ambas zonificaciones, de conformidad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Venustiano Cananza.--------
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Ahora b¡en, durante el reconocim¡ento de hechos réalizado por personal adscrito a- esta Entidad, en el

pieJio unicaoo en Avenida congreso de la u nió]1) ntlmero 136 Bis, Colonia Valle Gómez, Alcaldía

Venustiano CaÍanza, se observá un inmueble dé"'üri'nivel .bon acceso vehicular y peatonal. No se

constató letrero que indique el uso de consultoriÜ médico, no obstante quien atendió la diligencia

informó que en el lugar se realizan actividadeS de consultorio'

En conclusión, si bien el uso de suelo para las activ¡dades de consultor¡o

el predio de mérito se encuentra permitido en las zonificaciones aplica

coiresponde a la Dirección General de Gobiemo y Asuntos Jurídicos

Canaáza ejecutar visita de verificación en materia de establecimientos m

por las actividades que se real¡zan en el ¡nmueble referido y en su c¿l

médico que se ejecutan en
bles al predio investigado,
de la Alcaldía Venustiano
ercant¡les (funcionamiento)
so imponer las medidas Y

Cabe señalar que el estud
en el expediente en el que
30 BIS de la Ley Orgánica
de México, 90 fracción X
fracción ll y 403 del Cod

sancrones

supletoria

3

iodeloshechosdenunc¡ados,ylavaloracióndelaspruebasqueexisten
;;Jú", se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y

O"lá piácrt"Arría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

v 89 or¡mer Dárrafo del Reglámento de la Ley orgán¡ca cilada' y 327

ido L'iio""ir¡"nto. c¡rit"i para la Ciudad de México' de aplicación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'l.Alpred¡oubicadoenAvenidaCongresodelaUniónnúmero136Bis'Colon¡aValleGómez'
Alcaldía Venust¡ano Cáiiania, ie 

"corresponde la 'zonificación Ho 3/30 (Habitacional con

oficinas, 3 nivetes ,ái¡.á, i" ,rtura, 3'g%, rfl í!imo. dé área libre), así mismo le aplica la

norma sobre viar¡oa¿ Ávei¡oa conérá"o de la unión en el tramo E-F de Avenida circuito

lnterior Río consuta¿o a cait" ¡t"ri"ro", aplicándole la zonificación HM 6/30 (Hebitacional

frilixto, 6 niveles m¿x¡mi; ae construcc¡On, dO% mínimo de área libre), donde el uso de suelo

paraconsultor¡o,"¿¡"o""encuentrapermitidoenambaszonificaciones,deconformidadcon
lieiogrr., oetegacionat dá oesarro¡b urbano vigente para venustiano ca¡ranza.------------

2,Duranteelreconocimientodehechosreal¡zadoporDersonaladscritoaestaEntidad,enel
predio ub¡cado 

"n 
erJniJ"-óongieso de ta unión número 't36 Bis, colonia valle Gómez,

Atcaldla venusti"no cái*rá, iÉ áiserro un inmueble de un nivel con acceso vehicular y

peatonal. r.lo." 
"on.tJJ 

l"liáro que inoique el uso de consultorio médico' no obstante qu¡en

atendió la dil¡gencia ¡nto-á qr" ai inter¡oise realizan actividades de consultorio

Conesponde a la Dirección General de Gob¡emo y Asuntos Jurídicos de

ü.nr-.ti*o cr"" rza realiza¡' vis¡ta de verificación en materia de establecimientos

Arlilüi,jiil¡*"ien el inmueble referido y en caso de no contar con Aviso ante

Éü;hico de Ávisos y Permisos de Esáblecimientos Mercantiles' ¡mponer las

la Alcaldía
mercantiles
el Sistema
medidas Y

sanciones corresPondientes

Lapresenteresolución,únicamentesecircunscrlbealanális¡sdeloshechosadmitidosparaSu
investigación y al estud¡o de rol'¿o"rr*rtá. que ¡ntegran el expediente en el que se actúa. por lo que

el resultado de la misma 
"" "Ñi" 

án r, 
"ont"rto, 

independientemente de los procedimientos que

;;;;i;ñ; otras autoridades en et ámb¡to de suq respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica dé la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Venustiano Carranza

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorialde la Procu Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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